
72 INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

Prototipo: 
8. La ESIME, si lo juzga pertinente, po

drá patrocinar la construcción del pro
totipo o prototipos de los trabajos 
premiados. Si se considera más tarde 
su viabilidad comercial, será motivo de 
un contrato a tal efecto. 

Premios desiertos: 
9. Si el jurado lo estimase pertinente, está 

facultado para declarar desierto cual
quier o cualesquiera de los premios o 
menciones señalados; en la inteligencia 
de que si así sucediese, su importe será 
acumulable al siguiente concurso. 

Entrega de premios y menciones: 

10. Los premios y menciones serán entre
gados en el mes de julio de 1979. Los 
nombres de los triunfadores, así como 
la fecha y el lugar exactos se darán a 
conocer oportunamente, a través de los 
medios en que se dio a conocer la 
presente Convocatoria. 

30 de noviembre de 1978 

Informes: 
Dirección ESIME 
Oficina de Relaciones e Información 
Unidad profesional de Zacatenco 
Edificio No. 1 - Planta Baja 
México 14, D. F. 
Tel. 5-86-27-72 

Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional* 

ARTICULO lo.-El Instituto Politécnico 
Nacional, dependiente de la Secretaría de 
Educación Pública, es la institución educa
tiva, científica y cultural, por medio de la 
cual el Estado se propone: 

!.-Contribuir a través de la educación 
al desarrollo y a la independencia social, 
económica, científica, tecnológica y cultural 
de acuerdo con los objetivos de la Revo
lución Mexicana; 

11.-Realizar investigación científica y 
tecnológica orientada a la mejor utilización 
de los recursos naturales, humanos y ma
teriales, para beneficio directo de la pobla-

* La Ley Orgánica del Instituto Politécnico 
Nacional, enviada para su estudio a las Cámaras 
de representación popular por el Poder Ejecutivo 
Federal, fue aprobada por unanimidad tanto en 
la Cámara de Senadores como en la de Diputados 
y publicada en el Diario Oficial el 16 de di
ciembre de 1974, previo análisis y estudio me
ticuloso de todo el articulado de ese importante 
documento. 

Esta Ley deroga la anterior; del 31 de diciem
bre de 1956, y define los trazos de la enseñanza 
técnica como un proceso educativo de elevada 
responsabilidad social en su participación dentro 
de los programas nacionales que propugnan el 
desarrollo científico y tecnológico, como un me
canismo para promover el bienestar del pueblo y 
afirmar la soberanía. 

Al dictaminarse la nueva Ley Orgánica del 
Instituto Politécnico Nacional en el seno de la 

ción del país y para su desarrollo econó
mico independiente, con justicia social y 
en la libertad; 

111.-Preservar, conservar, difundir e in
crementar la cultura; 

IV.-Formar los profesionales e investi
gadores que demande el desarrollo del país, 
en los diversos campos de la tecnología y 
la ciencia; 

V.-Desarrollar en sus alumnos y egre
sados un elevado sentido humanista, de 
servicio y solidaridad social; 

VI.-Fomentar la preparación técnica y 
cultural de los trabajadores; y 

H. Cámara de Senadores, este cuerpo legislativo 
hizo declaración pública en el sentido de que 
debe conferirse al Politécnico el carácter de insti
tución rectora de la enseñanza técnica en el país, 
impartiendo una educación gratuita con planes y 
programas de estudio cuyas características peda
gógicas flexibles al cambio, propicien un perma
nente avance en los campos científicos y tecno
lógico, permitiendo al Politécnico conservar su 
vigencia como institución formativa de profesio
nales en todos los niveles y áreas de investigación 
científica, sin formar al hombre sólo como ins
trumento de progreso sino como su beneficiario 
y guía al. pr5>mover la evoluci?n tecnoló¡;ica, lo 
que perm1ttra asegurar un meJor porvenir para 
el pueblo, con el concurso de una juventud for
mada intelectualmente en la escuela que inter
preta el ideal cultural y educativo de la Revo-
lufión Mexicana. · 
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VIL-Mantener y ampliar el acceso de 
estudiantes de escasos recursos a todos los 
bienes y servicios de la enseñanza técnica 
y a la investigación que imparte el Insti
tuto. 

ARTICULO 2.-Para el cumplimiento 
de su objetivo, el Instituto Politécnico Na
cional tiene las siguientes atribuciones: 

!.-Impartir educación de tipo medio
superior, de licenciatura, maestría y docto
rado, en sus modalidades escolar y ex
traescolar; y establecer opciones terminales 
previas a la conclusión de cada tipo edu
cativo; 

11.-Asesorar a las dependencias del Go
bierno Federal y a las instituciones públicas 
y privadas que lo soliciten, en la elabora
ción de planes y programas de investiga
ción científica y tecnológica y de capacita
ción técnica de su personal; 

111.-Impulsar el establecimiento de uni
dades uni-disciplinarias e inter-disciplinarias 
de enseñanza e investigación, así como es
tablecer escuelas y centros de investigación 
científica; 

IV.-Promover la creación de industrias 
y servicios tendientes a su propio desarro
llo y al de la comunidad; 

V.-Expedir constancias, certíficados de 
estudios y otorgar diplomas, títulos pro
fesionales y grados académicos; 

VI.-Revalidar y establecer equivalen
cias de estudios en relación con los tipos 
educativos que imparta; 

VIL-Organizar, mediante programas 
unidisciplinarios o multidisciplinarios de be
neficio colectivo, el servicio social que 
deban realizar sus alumnos y pasantes; 

VIII.-Editar obras que contribuyan a la 
difusión del conocimiento científico, tecno
lógico y cultural; 

IX.-Fomentar las actividades culturales 
y deportivas, que contribuyan ¡i la forma
ción armónica de los educandos; 

X.-Planear, ejecutar y evaluar periódi
camente sus actividades; 

XL-Utilizar los medios masivos de co
municación propios y, mediante convenios 

especiales, los del Estado y particulares, 
para la extensión de sus servicios educa
tivos escolares y extraescolares y la difu
sión de la cultura; y 

XII.-Preparar pedagógicamente a sus 
propios maestros y estimular en ellos la ela
boración de textos y obras técnicas, cien
tíficas y culturales. 

AR TI CULO 3.-La educación que im
parta el Instituto Politécnico Nacional será 
gratuita. 

AR TI CULO 4.-El Instituto Politécnico 
Nacional realizará sus funciones a través 
de direcciones, divisiones, departamentos y 
escuelas, de acuerdo con lo previsto en esta 
Ley y su reglamento. 

ARTICULO 5.-El patrimonio del Ins
tituto estará constituido por: 

1.-Las cantidades que se le asignen en 
el presupuesto anual de egresos de la Fe
deración; 

11.-Los ingresos que obtengan por los 
servicios que preste; 

111.-Las donaciones que se hagan al 
Instituto, y que en ningún caso se enten
derán como contraprestaciones del servicio 
educativo; y 

IV.-Los bienes que actualmente posee 
y los que se destinen a su servicio. 

ARTICULO 6.-El ejercicio de las atri
buciones del Instituto Politécnico Nacional 
se depositará en órganos directivos y con
sultivos y en organismos auxiliares. 

ARTICULO 7.-Son órganos directivos 
del Instituto: 

1.-La Dirección General; 
11.-La Secretaría General; 
111.-La Dirección Administrativa; 
IV.-La Dirección de Servicios Escolares; 
V.-La Dirección de Estudios Profesio-

nales; 
VI.-La Dirección de Graduados y de 

Investigación Científica y Tecnológica. 
VII.-La Dirección de Servicio Social 

y Promoción Profesional; 
VIII.-La Dirección de Difusión Cultu

ral. 
AR TI CULO 8.-El Director General se-
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rá nombrado por el Secretario de Educación 
Pública, durará en su cargo tres años y 
podrá ser designado, por una sola vez, para 
otro periodo. 

ARTICULO 9.-Para ser Director Ge
neral se requiere: 

1.-Ser mexicano por nacimiento y no 
menor de treinta años de edad; 

11.-Poseer título profesional, a nivel de 
licenciatura que deberá ser cursado en el 
Instituto; 

Ill.--Contar como mínimo con cinco 
años de ejercicio profesional; y 

IV.-Tener reconocido prestigio profe
sional y académico y solvencia moral. 

ARTICULO 10.-Son facultades y obli
gaciones del Director General: 

1.-Representar al Instituto; 
Il.-Cumplir y hacer cumplir esta ley y 

su reglamento; 
m.-Proponer a la Secretaría de Educa

ción Pública la organización académica y 
administrativa con base en lo establecido 
en la presente ley y su reglamento; 

IV.-Someter a la aprobación de la Se
cretaría de Educación Pública los planes y 
programas académicos del Instituto; 

V.-Proponer a la Secretaría de Educa
ción Pública la creación de las dependen
cias y organismos que necesite el Instituto 
para el mejor cumplimiento de su objeto; 

VI.-Acordar con el Secretario de Edu
cación Pública los asuntos que así lo re
quieran; 

VII.-Aaministrar y acrecentar el patri
monio del Instituto; 

vm.-Presentar oportunamente a la Se
cretaría de Educación Pública el proyecto 
de presupuesto anual de ingresos y egresos 
del Instituto; 

IX.-Ejercer dicho presupuesto; 
X.-Designar las comisiones qu~ estime 

necesarias para el mejor desempeño de las 
funciones de la Dirección General; 

XI.-Ser presidente ex-oficio de los or-
ganismos auxiliares del Instituto y de las 
comisiones que en el mismo se integren; 

Xll.-Presentar al Secretario de Educa-

ción Pública un informe anual de activi
dades del Instituto y los demás que le so
licite; 

XIII.-Dictar normas de carácter admi
nistrativo y técnico que deban implantarse 
para la mejor organización y funciona
miento del Instituto; 

XIV.-Conocer y resolver los asuntos 
que no sean de la competencia de otro ór
gano del Instituto; y 

XV.-Las demás que le confieran esta 
ley y su reglamento. 
ARTICULO 11.-El Secretario General 

y los titulares de las Direcciones a que se 
refiere el artículo 7 de esta ley serán nom
brados o removidos por el Secretario de 
Educación Pública, a propuesta del Direc
tor General, y deberán reunir los mismos 
requisitos señalados en el artículo 9.' 

ARTICULO 12.-El Secretario General 
tendrá las facultades y obligaciones siguien
tes: 

!.-Suplir en sus ausencias temporales al 
Director General; 

Il.-Auxiliar al Director General en el 
ejercicio de sus funciones; 

m.-Desempeñar las comisiones que el 
Director General le encomiende; 

IV.-Visitar periódicamente las depen
dencias y organismos auxiliares del Insti
tuto y presentar al Director General los 
informes . correspondientes; 

V.-Dirigir la redacción del informe y de 
la memoria anuales de actividades del Ins
tituto; y 

VI.-Las demás que le confieran esta ley 
y su reglamento. 

AR TI CULO 13.-Son facultades y obli
gaciones del Director Administrativo: 

!.-Coordinar y supervisar las activida
des administrativas del Instituto; 

11.-Formular el proyecto de presupuesto 
del Instituto; 

III.-Auxiliar al Director General en el 
ejercicio del presupuesto del Instituto; 

IV.--Controlar el activo fijo y la exis
tencia de bienes; 

V.-Tramitar y controlar el movimiento 



LEY ORGÁNICA 75 

del personal docente, técnico, administrati
vo y de servicios generales; 

VI.-Proporcionar servicios de manteni
miento y vigilancia a las instalaciones, equi
pos y unidades escolares y administrativas 
del Instituto; y 

VII.-Las demás que le confieran esta ley 
y su reglamento. 

ARTICULO 14.-Son facultades y obli
gaciones del Director de Servicios Esco
lares: 

!.-Organizar y controlar, en las modali
dades educativas que ofrezca el Instituto, 
el registro escolar, la certificación, la reva
lidación y la equivalencia de estudios; 

11.-Promover y programar la educación 
extraescolar; 

111.-Mantener y analizar el sistema de 
registro estadístico del Instituto; 

IV.-Controlar los sistemas de adminis
tración de exámenes del Instituto; y 

V.-Las demás que le confieran esta ley 
y su reglamento. 

ARTICULO 15.-Son facultades y obli
gaciones del Director de Estudios Profe-
sionales: ' 

!.-Estudiar y formular los proyectos de 
planes y programas de estudios de los nive
les correspondientes y evaluar los resultados 
de los planes y programas vigentes; 

11.-Coordinar y supervisar las activida
des educativas de tipo medio-superior y de 
licenciatura; 

111.-Promover y coordinar la formación 
y actualización del personal docente que 
se requiera para el desarrollo de los men
cionados planes y programas; 

IV.-Proponer al Director General la 
actualización de los planes y programas de 
las actividades a que se refieren las frac
ciones anteriores, en sus modalidades esco
lar y extraescolar; y 

V.-Las demás que le confieran esta ley 
y su reglamento. 

ARTICULO 16.-Son facultades y obli
gaciones del Director de Graduados y de 
Investigación Científica y Tecnológica: 

!.-Coordinar y supervisar las actividades 
académicas de maestría y doctorado; 

11.--0rganizar y desarrollar planes de 
investigación científica, dentro de una o más 
disciplinas; 

111.-Establecer prioridades en la investi
gación científica y tecnológica que se realice 
dentro del Instituto; 

IV.-Coordinar la investigación científica 
y tecnológica que se desarrolle en centros, 
departamentos, unidades y planteles del Ins
tituto; 

V.-Mantener relaciones con los organis
mos públicos y privados nacionales y ex
tranjeros que realicen investigación cien
tífica y tecnológica; 

VI.-Promover, previo acuerdo con el 
Director General, convenios de desarrollo, 
coordinación y complementación en inves
tigación científica y tecnológica, con orga
nismos e instituciones similares, nacionales 
y extranjeras; 

VII.-Coordinar los programas de inter
cambio y de becas para la formación de 
investigadores; 

VIII.-Organizar eventos sobre temas 
científicos y tecnológicos; 

IX.-Evaluar periódicamente las activi
dades de investigación científica y tecno
lógica realizadas en el Instituto; 

X.-Planear la creación, desarrollo y ope
ración de industrias que incrementen el 
patrimonio del Instituto; 

XI.-Coordinar la prestación de los servi
cios que se deriven de la investigación cien
tífica y tecnológica para beneficio del de
sarrollo del país; 

XII.-Estar al tanto de la adquisición y 
correcto uso de equipos e instalaciones 
y materiales para la investigación cientí
fica y tecnológica; y 

XIII.-Las demás que le confieran esta 
ley y su reglamento. 

ARTICULO 17.-Son facultades y obli
gaciones del Director de Servicio Social y 
Promoción Profesional: 

!.-Coordinar y supervisar las actividades 
que desarrollen el sentido y las capacidades 
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de servicio social y profesional del alum
nado del Instituto; 

11.-&tablecer y mantener relaciones con 
instituciones del sector público y privado, 
para la organización de prácticas y visitas 
escolares; 

111.-0rganizar y controlar el servicio 
social de los alumnos y pasantes; 

IV.-Desarrollar actividades que tengan 
por objeto la promoción profesional de los 
egresados; 

V.-Coordinar y supervisar los servicios 
de índole social que presten los alumnos; 

VI.-Impulsar la formación de unidades 
de servicio social en cada una de las escue
las del Instituto; 

VIL-Programar las actividades de ser
vicio social que deban prestar los alumnos, 
pasantes y egresados dentro del marco de 
un Plan Nacional de Servicio Social; y 

VIII.-Las demás que le confieran esta 
ley y su reglamento. 

ARTICULO 18.-Son facultades y obli
gaciones del Director de Difusión Cultural: 

!.-Fomentar y difundir las actividades 
culturales; 

11.-Preservar e incrementar el acervo 
cultural de la comunidad politécnica; 

111.-Coordinar y actualizar los servicios 
de bibliotecas y de los centros de documen
tación del Instituto; 

IV.-Realizar las actividades que tien
dan a incrementar en el Instituto el espí
ritu cívico y de convivencia social de los 
alumnos, profesores, directivos y empleados; 

V.-Fomentar entre los alumnos y el 
personal en general, el conocimiento del 
patrimonio cultural del país, así como la 
necesidad de contribuir a preservarlo e 
incrementarlo; 

VI.-Utilizar los medios masivos de co
municación en tareas de extensión educativa 
y cultural de la Institución; 

VII.-Coordinar las actividades editoria
les del Instituto; y 

VIII.-Las demás que le confieran esta 
ley y su reglamento. 

ARTICULO 19.-El Secretario General 

y los titulares de las Direcciones previstas 
en el Artículo 7 de esta ley, ejercerán sus 
funciones por acuerdo del Director Gene
ral. 

ARTICULO 20.-Los jefes de división y 
de departamentos, y los directores y sub
directores de escuela, ejercerán sus fun
ciones conforme lo establezcan esta ley y 
su reglamento, y serán designados por el 
Director General. 

ARTICULO 21.-El trámite de los asun
tos legales del Instituto estará a cargo del 
Asesor Jurídico, que será nombrado por 
el Director General. 

ARTICULO 22.-Son órganos de carác
ter consultivo del Instituto Politécnico Na
cional: 

1.-El Consejo Técnico Consultivo; y 
11.-Los Consejos Técnicos Consultivos 

de las &cuelas. 
Sus decisiones se tomarán por mayoría de 

votos y el quórum se integrará con la asis
tencia de la mitad más uno de sus miembros. 

ARTICULO 23.-El Consejo General 
Consultivo estará integrado por: 

1.-El Director General del Instituto, 
quien lo presidirá; 

11.-El Secretario General del Instituto 
quien fungirá como Secretario; 

111.-Los titulares de las Direcciones pre
vistas en el Artículo 7 de la presente ley; 

IV.-Los Directores de las &cuelas; 
V.-Dos representantes de los profesores 

de educación de tipo superior, por cada 
una de las divisiones de la Dirección de 
Estudios Profesionales; 

VI.-Dos representantes de los profesores 
de educación de tipo medio-superior, por 
cada una de las divisiones de la Dirección 
de Estudios Profesionales; 

Vil-Dos representantes de los alumnos 
de educación de tipo superior, por cada 
una de las divisiones de la Dirección de 
Estudios Profesionales; 

VIII.-Dos representantes de los alum
nos de educación de tipo medio-superior, 
por cada una de las divisiones ~e la Direc
ción de Estudios Profesionales; y 
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IX.-Un representante de los profesores 
y otro de los alumnos de la Dirección de 
Graduados y de Investigación Científica y 
Tecnológica. 

ARTICULO 24.-El Consejo General 
Consultivo podrá acudir a la asesoría de 
maestros y egresados del Instituto, así co
mo de profesionales distiguidos e institucio
nes de reconocido prestigio. 

AR TI CULO 25.-Compete al Consejo 
General Consultivo: 

!.-Dictaminar los asuntos que someta a 
su decisión el Director General por acuer
do del Secretario de Educación Pública; 

11.-Presentar al Director General ini
ciativas de normas de carácter técnico, edu
cativo y administrativo; 

III.-Conocer y opinar acerca de los pro
yectos de planes y programas de estudio 
que se sometan a su consideración; 

IV.-Resolver los asuntos que le presen
te el Director General cuando afecten la 
disciplina y el orden del Instituto; y dispo
siciones que se opongan a la presente ley; y 

V.-Ejercer las demás funciones que le 
señalen esta ley y su reglamento. 

ARTICULO 26.-El funcionamiento del 
Consejo General Consultivo, así como la 
organización y funcionamiento de los Con
sejos Técnicos Consultivos de las Escuelas, 
se regirán de acuerdo con lo dispuesto en 
el reglamento de la presente ley. 

ARTICULO 27.-Son organismos auxi
liares del Instituto: el Centro de Investi
gación y de Estudios Avanzados del I.P.N., 
la Comisión de Operación y Fomento de 
Actividades Académicas del I.P.N. y el Pa
tronato de Obras e Instalaciones del Insti
tuto Politécnico Nacional, así como los de
más que se establezcan por Decreto del 
Ejecutivo Federal o que determine crear el 
propio Instituto. 

ARTICULO 28.-El Instituto promoverá 
la constitución de misiones, asociaciones y 
patronatos que coordinen la participación 
y aportación de organismos oficiales y pri
vados para la realización de su objeto. 

ARTICULO 29.-Las relaciones de tra-

bajo entre el Instituto y sus servidores se 
regirán por la Ley Federal de los Traba
jadores al Servicio del Estado. 

ARTICULO 30.-Las Asociaciones de 
alumnos se organizarán democráticamente 
en la forma que los mismos estudiantes de
terminen y serán independientes de los ór
ganos del Instituto. 

ARTICULOS TRANSITORIOS: 

PRIMERO.-Esta ley entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el 
"Diario Oficial" de la Federación. (5 de 
diciembre de 1974). 

SEGUNDO.-En tanto se expida el Re
glamento de esta ley, queda vigente, en lo 
que no se le oponga, el Reglamento del 
Instituto Politécnico Nacional, expedido el 
9 de marzo de 1959 y publicado en el "Dia
rio Oficial" de la Federación el día 10 del 
mismo mes y año. 

TERCERO.-Se deroga la Ley Orgánica 
del Instituto Politécnico Nacional, publica
da en el "Diario Oficial" de la Federación 
el 31 de diciembre de 1956 y las demás 
disposiciones que se opongan a la presen
te ley. 

México, D.F., a 5 de diciembre de 1974.
" Año de la República Federal y del Sena
do" .-Francisco Luna Kan, S. P.-Píndaro 
Urióstegui Miranda, D. P.-Agustín Ruiz 
Soto, S. S.-Carlos, A. Madrazo Pintado, 
D. S.-Rúbricas. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la 
Fracción I del Artículo 89 de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexi
canos y para su debida publicación y obser
vancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en 
la ciudad de México, Distrito Federal, a los 
trece días del mes de diciembre de mil no
vecientos setenta y cuatro.-"Año de la 
República Federal y del Senado".-Luis 
Echeverría Alvarez.-Rúbrica.-El Secre
tario de Educación Pública, Víctor Bravo 
Ahuja.-Rúbrica.-El Secretario de Gober
nación, Mario Moya Palencia.-Rúbrica. 


